
 

 

CIRCULAR D.G. 02/2026 

 

Fecha 20 de enero del 2026 
 

Ref. Inscripción 2026 
 

 
 
 
 
 

Estimados padres de familia 

Se comunica que, de conformidad con el Artículo 76 de la Resolución Ministerial N° 0001/2026, el 
valor de las mensualidades escolares se mantendrá sin variaciones respecto a la gestión anterior. 
Este monto permanecerá vigente hasta que la Comisión Mixta determine el ajuste 
correspondiente durante el mes de abril del presente año. 

 
 
 
Saludamos a Uds. Atentamente, 
 
 
 
 
Claudia Quezada M.  Ph.D.                                                         Irma Velasco de Fernández 
     Directora General                                                                           Gerente General   


